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Consentimiento informado para 

la «donación» de sangre de la 

persona recién nacida, extraída 

a través del cordón umbilical 

con destino al almacenamiento 

 en un Banco Privado 



Conclusiones.- 
 

 

El consentimiento informado  para DSCU 

 ha de proporcionar información 

 veraz, clara y basada en la evidencia científica. 

 

 

El valor terapéutico del almacenamiento autólogo (propio)  

de SCU es actualmente muy limitado. 

 

 

El pinzamiento tardío-óptimo  

aporta beneficios para la persona recién nacida. 

Debe priorizarse. 

 
 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones.- 
 

 

El verdadero valor de la donación 

 no es guardar sino compartir. 

Altruismo y solidaridad. 

 

 

Las decisiones gestoras, profesionales y sociales 

 deberían estar guiadas  

por la evidencia y la ética.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

            





 

 

 

 

 

Información 
 

 VERAZ, CLARA 

BASADA EN EVIDENCIA CIENTÍFICA 

 
« Los padres deben ser informados 

 sobre la baja probabilidad  

de usar la propia sangre 

 para trasplante propio (autólogo)»  

 

 

   Organización Nacional de Trasplantes (ONT). 2024 

 

 

 

 





“La Organización Nacional de Transplantes (ONT), las 

principales Sociedades Científicas y el Consejo de 

Europa desaconsejan la donación privada por su 

baja efectividad” 2024 
 

 

Usos reales de la SCU.  







Usos reales de la DSCU privada. 
Limitaciones clínicas 



2014 

En todos los recién nacidos, a término y  

pretérmino, esperar la ligadura del cordón 

umbilical de 1 a 3 minutos luego del 

nacimiento, o hasta que deje de latir, tiene 

efectos con alcance a corto y largo plazo en la 

vida. OMS 2022 

Un período de 30 segundos a 3 minutos o 

hasta que el cordón umbilical se haya 

colapsado y esté blanco, parece justificado 

para los bebés nacidos a término. FIGO 2021 

 
 
Pinzamiento del Cordón. 
Conocimiento actual. 

- 



A término > 37 sem 

Mejores parámetros sanguíneos ( hemoglobina, 

hematocrito,depósitos de ferritina y oxígeno) 

Mejora la perfusión tisular 

Mejor desarrollo neurológico 

Lactancia materna más favorable. 

Menor incidencia de anemia 

Mayor peso al nacimiento 

 

Aumenta la incidencia de ictericia neonatal que requiere 

fototerapia. 3% rn p precoz versus 5% rn p. tardío 

 

 

 
 

 
 
Pinzamiento no precoz del Cordón. 
Conocimiento actual. 

 



Cuestiones éticas. 

 Problemas éticos en torno a la donación. 

 Problemas éticos en torno a los donantes. 

 Problemas entorno al almacenamiento de SCU. 

 Problemas bioéticos de los diversos usos de la SCU. 



Conclusiones.- 
 

El consentimiento informado  para DSCU ha de 

proporcionar información veraz, clara y basada en la 

evidencia científica 

 

El valor terapéutico del almacenamiento autólogo 

(propio) de SCU es actualmente muy limitado. 

 

El pinzamiento tardío-óptimo aporta beneficios para la 

persona recién nacida y debe priorizarse. 

 

Las decisiones gestoras, profesionales y sociales 

deberían estar guiadas por la evidencia y la ética.  
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